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                                ANAYIBE GALVIS GARCIA 

ABOGADA 

CALLE 6B No. 7-48 Villa Verde – Cel. 321 8028254 

 

Municipio los Patios  a los 16  días del mes de febrero de 

2023 

 

Doctora 

ANGELA GIOVANNA CARREÑO NAVAS  

Magistrada Sustanciadora 

Tribunal Superior  

SALA CIVIL- FAMILIA 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Correo:  secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

,-  despacho 

des02scftscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, -    

 
 

REF. Verbal – Pertenencia. Admisorio  

Radicación 54405-3103-001-2018-00093-01  

C.I.T. 2023-0010-01  

ASUNTO  SUSTENTACION RECURSO DE APELACION CONTRA LA 

SENTENCIA FECHADA 5 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Respetada Magistrada : 

 
ANAYIBE GALVIS GARCIA, mayor de edad, con domicilio en Cúcuta, 

identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de 

mi firma, actuando como apoderada judicial dentro del proceso 

de la referencia; por medio del presente escrito me permito 

adjuntar la sustentación del Recurso de apelación ante esta 

Sala, de acuerdo al asunto  en precedencia de fecha 8 de febrero 

de 2023.  

 

 

Agradezco  a su señoría la atención a la presente  

 

De la Señor(a) Magistrada;  

Atentamente, 

 

 

 
ANAYIBE GALVIS GARCIA, 

C.C. N°60.304 463 expedida en Cúcuta,  

T.P. No. No.97384 del C.S. de la  

CORREO ELECTRONICO:  nayi-112@hotmail.com 

Cel.3218028254 
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                           ANAYIBE GALVIS GARCIA 

                                                                                         ABOGADA 
                                                         CALLE 6B No. 7-48 Villa Verde – Cel. 321 8028254  

 
 
Municipio los Patios  a los 16  días del mes de febrero de 

2023 

 

Doctora 

ANGELA GIOVANNA CARREÑO NAVAS  

Magistrada Sustanciadora 

Tribunal Superior  

SALA CIVIL- FAMILIA 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Correo:  secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

,-despacho des02scftscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co,     

 

 

REF. Verbal – Pertenencia. Admisorio  

Radicación 54405-3103-001-2018-00093-01  

C.I.T. 2023-0010-01  

 

ASUNTO:   SUSTENTACION RECURSO DE APELACION CONTRA 

LA SENTENCIA FECHADA 5 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Respetada Magistrada : 

 

ANAYIBE GALVIS GARCIA, mayor de edad, con domicilio 

en este municipio, identificada civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, con 

correo electrónico: nayi-112@hotmail.com, actuando 

como apoderada judicial de los Sres. ROSALBA SILVA 

GOYENECHE, identificada con cedula de ciudadanía 

No.60.304.429  expedida en Cúcuta,  civilmente capaz, 

en representación de su señora madre, señora  

ALBERTINA GOYENECHE,(Q.E.P.D.,)quien a su vez fue hija 

de la causante CANDIDA ROSA SARMIENTO DE GOYENECHE 

(Q.E.P.D.)  TERESA BOHADA GOYENECHE, con cedula de 

ciudadanía No. 43.035.871 expedida en Medellín, en 

representación de su señora madre MARIA ANTONIA 

GOYENECHE , quien a su vez fue hija  de la causante 

CANDIDA ROSA SARMIENTO DE GOYENECHE (Q.E.P.D.), PABLO 

EMILIO GOYENECHE SARMIENTO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 13.251.717 expedida en Cúcuta., 

civilmente capaz, hijo de la causante CANDIDA ROSA 

SARMIENTO DE GOYENECHE (Q.E.P.D.), ELISEO GOYENECHE 
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SARMIENTO, identificado con cedula de ciudadanía 

No.13.244.381 expedida en Cúcuta, civilmente capaz, 

hijo de la causante CANDIDA ROSA SARMIENTO DE 

GOYENECHE (Q.E.P.D.), ISABEL GOYENECHE SARMIENTO 

identificado con cedula de ciudadanía No. 37.227.596 

expedida en Chinácota, civilmente capaz, hija de la 

causante CANDIDA ROSA SARMIENTO DE GOYENECHE 

(Q.E.P.D.;   propietaria del bien objeto de este 

recurso, así, en calidad de apelante  hallándome 

dentro del término , conforme y de acuerdo  al asunto 

en precedencia de fecha 8  de febrero de 2023 , para 

poder sustentar el recurso  de apelación ante esta 

Sala, por medio del presente escrito respetuosamente 

basada en el artículo 322 numeral 3 inciso 2 de C.G.P, 

me permito presentar la SUSTENTACION SOBRE LOS 

REPAROS, presentados contra la sentencia fechada 5 de 

octubre de 2022, emitida por la falladora Dra, ROSALIA 

GELVEZ LEMUS, Juez , del Juzgado Civil del Circuito 

de los patios, fallo antes mencionado: 

 

Honorable Magistrada, quiero manifestar que no estoy 

de acuerdo con el fallo emitido el  5 del mes de  

octubre del año de 2022,toda vez que no se  valoró 

probatoriamente, o no se le dio el valor probatorio, 

a los medios evidenciables allegados a este proceso 

como son  a los testimonios recopilados tanto de la 

parte demandada como presentados por la parte 

demandante en la Audiencia 044 del  22 de enero del 

2020, Audiencia, Video #084 del 11 de octubre 2021,  

de Video #095 Audiencia 29 de  noviembre de 2021:  como 

son  los testimonios de  Pablo Emilio Goyeneche 

Sarmiento, Eliseo Goyeneche Sarmiento, Teresa  Boada  

Goyeneche;  de parte  del Demandante: Luis Ernesto 

Castellanos, Marco Antonio Daza, Pedro Elías 

Castellanos, Rosa Hernández  y el interrogatorio  del 

señor JOSE DEL CARMEN GOYENECHE, de los testimonio del 

del 29 de noviembre del  del 2021 testimonio del señor 

CARLOS ALBERTO BOHADA PARRA 

En los alegatos presentados el 11 de marzo del 2022, 

donde se debatió lo del Señor Perito JOSE ALEJO 

ANTONIO REYES VILLAMIZAR, por el reconocimiento del 

predio y cuantía. 

Lo  que para la parte demandada es de suma importancia, 

que se hubiera tenido en cuenta todo lo anteriormente 

relacionado. 
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PRIMER REPARO. 

 

 

Falta de estructura que compendia el contenido del 

fallo 5 de octubre 2022. 

 

Conforme a lo establecido en la Ley 270 de 1967 de 

marzo, ESTATUTARIA DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, 

que: compendia, que en su artículo 55 versa sobre la 

elaboración de las providencias judiciales y los 

artículos 279 C.G.P. formalidades, a 280 C.G.P, 

contenido de la sentencia 

 

“ARTÍCULO 55. ELABORACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS JUDICIALES. Las sentencias 

judiciales deberán referirse a todos los hechos y asuntos planteados en el 

proceso por los sujetos procesales.  

La parte resolutiva de las sentencias estará precedida de las siguientes 

palabras: "Administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley".  

 

La pulcritud del lenguaje; la claridad, la precisión 

y la creación de los hechos materia de los debates y 

de las pruebas que los respaldan, que los Magistrados 

y Jueces hagan en las providencias judiciales, se 

tendrán en cuenta como factores esenciales en la 

evaluación del factor cualitativo de la calificación 

de sus servicios. Conc.: Sentencia C 037 de 1996.”, 

 

Es importante resaltar este reparo toda vez, que 

presenta una confusión, pues es difícil entender al 

no resaltar un orden en lo expuesto, por su 

presentación, pues no corresponde este fallo a lo 

señalado perfectamente en lo plasmado es decir, 

ordenada en cuanto a los hechos, pretensiones que es 

lo que se contiene de lo que  respalda de  la forma 

desorganizada como fue expuesto, conlleva a evidenciar 

a todas luces se vislumbra un resultado o fallo 

indebido para la parte demandada no favorable   
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SEGUNDO REPARO. 

 

 Violación del derecho fundamental al debido proceso 

por indebida notificación 

 

 

Se observa que la sentencia fue emitida con fecha 5 

de octubre de 2022, se verifica que a continuación de 

la firma electrónica y en la cara posterior de la hoja 

fue plasmada la notificación por estado de la 

siguiente manera: 

“La anterior providencia se notifica por estado No. 

067 hoy: 03 octubre – 2022 a las 8:00 a.m.” 

 

 

Pero, en realidad esta se  notificó en el listado 

estado No. 067 de fecha 6 de octubre de 2022 en el 

renglón No.21 del referido listado. 

 

Existe incongruencia  en el momento oportuno para 

notificar de este despacho:  no puede notificarse una 

decisión antes de emitirse un fallo,  pero tampoco se 

puede  emitir una segunda notificación  con mismo 

número de estado sobre el mismo fallo, es decir,  el 

estado No.067 con dos fechas diferentes  como se 

observa  para el caso  que nos ocupa, ello conlleva  

a hacer incurrir en error al  apelante y por ende  a 

la violación al debido proceso, porque de corresponder 

la fecha 03 de octubre/22 de la primera notificación, 

para el 6 de octubre/22 el termino para presentar 

recurso  ya se habría perdido el mismo.  

 

Esta indebida notificación   acredita interés de mi 

patrocinado   para solicitar la Nulidad de los actos 

procesales de este fallo toda vez que con ese vicio 

se me quita la oportunidad de ejercer mi derecho de 

apelar  puesto que la verdadera hora de salir en el 

estado fue a las 10am del día seis (6) de octubre. 

Adjunto pantallazo del reverso de la sentencia 
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Como se observa en el  listado de estados No. 067 de 

fecha 6 de octubre de 2022 al frente del mismo en el 

línea No.21, aparece notificando el referido fallo,  

adjunto  pantallazo: 
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TERCER REPARO. 

 

Desgana el apoderado en referir la ley que eligió su 

mandante  de acuerdo a sus beneficio. (Ley 50 de 1936 

(20 años) – Ley 791-de 2002 (10 años) 

 

El demandante   afirma que ha tenido una posesión por  

más de 40 años,  la señora  juez debió determinar,  al  

demandante obligarlo  a  manifestar por cual ley de 

prescripción debía seguir proceso decenario o 

veintenaria. 

 

 

 

Al entrar a analizar este reparo, se observa que para 

determinar si hay viabilidad o no de la acción 

invocada por la Operadora judicial, se tiene que 

frente  a la Prescripción extraordinaria adquisitiva 

de dominio según el Art. 2512 d C.C., la prescripción 
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es un modo de adquirir cosa  ajena o extinguir un 

derecho por el tiempo transcurrido. La prescripción 

puede ser ordinaria o extraordinaria, para el caso 

presente el aquí demandante JOSE DEL CARMEN G. , alega 

la prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio. 

 

 

La omisión de este requisito hace inadmisible la 

demanda, las leyes son: Ley 50 de 1936 veintenaria, 

Ley 791 de 2002 que establece el termino decenario. 

Al fallar la señora Juez,  no puede por tomar una 

decisión a su criterio  o elegir por el señor apoderado 

de la parte interesada  o los de los demandados. 

 

El señor apoderado de la parte demandante NO 

manifiesta el señalamiento de Ley por cual pretende 

el termino para la prescripción extraordinaria 

Adquisitiva de Dominio (Veintenaria o Decenaria ) de 

la siguiente manera: 

Dice: 

“Lo que se pretende con este libelo demandatorio, es que se declare 

le prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio sobre  el bien 

objeto de esta litis, para lo cual se allegaron las pruebas 

necesarias y requeridas por la ley, el hecho en que no se haya 

determinado exactamente cuál de las dos leyes es la que se pretende 

valer, es sencillamente que mi mandante lo cobijan ambas leyes, tanto 

la ley 50 de 1.936 como la ley 791 de 2002, toda vez que como se 

manifestó desde el inicio de este libelo de mandatorio, mi mandante 

cuenta con más de veinticinco (25) años en posesión del bien a 

usucapir, luego cualquiera de las dos puede ser aplicable, para mayor 

tranquilidad de los demandados el Despacho puede dar aplicación A la 

ley 50 de 1.936, afirmación esta que será ratificada en su momento 

por los testigos asomados por el suscrito en la demanda inicial.” 

 

Dejando  al señor juez tener que decidir la ley de 

prescripción 
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CUARTO   REPARO 

 

PRESCRIPCION DE TERMINO: Observamos en la Página 31 

del mencionado fallo, argumenta la falladora  

Judicial: 

“En el presente asunto el demandante afirma que su condición de 

poseedor lo ha ostentado desde el fallecimiento de la señora CANDIDA 

ROSA SARMIENTO DE  GOYENECHE de fecha 21 de agosto de 1996, y que 

ha ejercido actos de señor y dueño, a este último hecho la posición 

que verifica el despacho asumido por los demandados, es que el ha 

ejercido actos de señor y dueño en razón a la autorización que ellos 

le  dieron al mismo para ejecutar mejoras o actos en el bien objeto 

del trámite procesal, bien cuyo registro de ubicación ha sido 

demostrado a través del dictamen pericial asomado, que si bien es 

cierto que el mismo fue objetado, no se allego prueba de su 

contradicción” 

 

 

Honorable magistrada, tanto en las pruebas 

testimoniadas como interrogatorios recepcionados, se 

puede observar que el señor  JOSE DEL CARMEN GOYENECHE 

SARMIENTO, realmente no pudo establecer o probar la 

posesión Después del fallecimiento  de su señora madre 

CANDIDA ROSA SARMIENTO DE GOYENECHE ocurrida el 18 de 

agosto de 1996, como se observa en el interrogatorio 

de su  hermano PABLO EMILIO GOYENECHE SARMIENTO, este,  

habitó el inmueble objeto de este proceso desde el  

año 2009 hasta 2011, es decir mas de  dos (2) años, 

corroborado por sus sobrinas, primas Teresa Boada, 

Yanet Goyeneche, CARLOS ALBERTO BOHADA PARRA y el 

mismo José del Carmen cuando manifestó que había 

vivido ahí mas de  2 años,. 

 

 

Me permito adjuntar prueba de la mejora que estaba 

realizando el señor Pablo Emilio, cuando fue solicitado 

por la ANI, para que suspendiera la construcción , por 

lo que venia la ampliación de la vía 
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REGRESO del señor PABLO EMILIO, a construir su mejora: 

 

Posteriormente el señor Pablo Emilio, regresó en el 

2015 a construir su casa  poco a poco como iba pudiendo 

el mismo  como lo dijo el, pablo, luego según el señor 

PABLO EMILIO, cuando consiguió unos pesitos dice el, 

pablo, pudo contratar a un maestro el señor DANIEL, 

con un ayudante el señor CARLOS ALBERTO BOHADA PARRA, 

para que le   continuara la obra levantaran las paredes 

pero fue cuando vino una representante de la  ANI, y  

no le permitió continuar construyendo dio la orden de 

parar , pero eso no  quiere decir que no siguió 

pendiente de su obra entrando normal ya que el, empezó 

con mucho esfuerzo a construir lo que él, podía,. Pero 

seguía pendiente  de su obra esperando si le ordenaban 

continuar o   para que la ANI , le valorara la obra 

siendo corroborado y consentido por el demandante  sin  

oponerse a la construcción  hasta que la ANI dio orden 

de tumbar o demoler todo, es decir hasta mediados del 

año 2022 ; el señor ,Pablo Emilio Goyeneche, hermano 

del aquí demandante , no pudo terminar porque la ANI 

le suspendió la construcción, puesto  que el terreno 

iba a formar parte de la ampliación de la carretera 

de la doble calzada 

 

Tenemos entonces :  la posesión y las interrupciones 

a la posesión por parte de  Pablo Emilio Goyeneche : 

Desde 2009 al 2011, cuando se separó de su esposa se 

vino a vivir  con su menor hija en el inmueble objeto 

de este recurso corroborado por varios testimonios  

  

 

POSESION QUE QUIERE HACER VER  JOSE DEL CARMEN 

GOYENECHE: 

 

Alega tener posesión del inmueble objeto de esta litis 

desde 1996,  es decir desde que falleció la señora 

CANDIDA ROSA SARMIENTO,  su señora madre hasta el 12 

de marzo de 2018 fecha en que presento la demanda de 

pertenencia, alega tener posesión por espacio de 22 

años aproximadamente 

Asi tenemos: 
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PARA LA VEINTENARIA 

 

 

Desde  1996 al año 2009 tenemos  trece (13) años de 

posesión ininterrumpida por JOSE DECARMEN GOYENECE,  

De  2009 a 2011 ,  PABLO EMILIO GOYENECHE SARMIENTO, 

interrumpe la posesión,  porque entra a vivir con su 

menor hija por mas de dos (2) años, siendo reconocido 

por el demandante, sus sobrinos,  CARLOS ALBERTO 

BOHADA PARRA (VIDEO 095 AUD. 29 NOV.2021 -   MINUTO 

55:58). 

  

Desde el 2015 al año  2017  casi (3 )años, construyendo 

vuelve nuevamente como lo manifestó a construir su 

casa en este mismo  predio objeto de este debate 

procesal, siendo suspendido por orden de la doctora 

LILIAN ARANGO, funcionaria de la ANI, quien le 

manifestó a Pablo Emilio,  a través de oficio, que 

debía parar la obra, por la  ampliación de la vía, 

pero el continua pendiente de la obra  revisando 

permanentemente para evitar que fuera demolida por 

persona ajena a la ANI. 

Como se observa la posesión de 22 años que alega  fue 

interrumpida en dos oportunidades por PABLO EMILIO 

GOYENECHE SARMIENTO,  

Asi mismo otra causa fue la  entrada en vigencia de 

la ley 791 de 2002. 

 La Posesión veintenaria fue interrumpida  en dos (2) 

oportunidades  por PABLO EMILIO . 

 

 

PARA LA DECENARIA. 

 

Desde  1996 no se contabiliza  la posesión de JOSE DEL 

CARMEN GOYENECHE SARMIENTO, pero, en el 2002 entró en 

vigencia la Ley 791, cambiando los términos de la 

posesión, con esta ley se debió empezar a contar a 

partir de la vigencia de la ley 2002 hacia adelante,  
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Tenemos diciembre 31 de  2002,(es decir de 2003) a 

enero del 2009, por la interrupción de pablo Emilio, 

el señor   JOSE DEL CARMEN, solo posee seis (6) años 

ininterrumpidos,  

PABLO EMILIO GOYENECHE SARMIENTO entro a vivir mas  de 

dos (2) años, luego, regresa en el 2015 hasta 2017 a 

construir, siendo suspendida la construcción pero 

siguió pendiente de su obra hasta que la ANI, el año 

pasado 2022, ya dio orden de demoler todo. Por lo que  

La posesión de 10 años  fue interrumpida hasta la 

fecha puesto que la ANI, valoro la mejora del señor 

PABLO EMILIO GOYENECHE SARMIENTO por lo que solo le 

suma 6 años y medio 

 

 QUINTO REPARO. 

 

La no  Valoración de las pruebas decretadas: 

interrogatorios, testimoniales, Inspección Judicial y 

otros 

 

En cuanto las pruebas decretadas por la misma 

falladora consiste en interrogatorios y 

testimoniales: no aparece ; sino solo dos la realizada 

por la Honorable Juez al señor  José del Carmen,  y 

al sr. Marco Antonio Daza 

En las consideraciones las ignoró tanto las de la 

parte actora como la parte demandada, siendo esta 

prueba la que reviste gran fundamento en los procesos 

de pertenencia, Sentencia SU-129-21 Corte 

Constitucional, valoración probatoria de testimonios. 

….   

Pablo Emilio Goyeneche Sarmiento, Eliseo Goyeneche 

Sarmiento, Teresa  Boada  Goyeneche,  de parte  del 

Demandante: Luis Ernesto Castellanos,, Marco Antonio 

Daza, Pedro Elías Castellanos, Rosa Hernández  y el 

interrogatorio  del señor JOSE DEL CARMEN GOYENECHE, 

el 22 de enero de 2020,  realizado por la señora Juez, 

el señor demandante se  declaro   confeso no haber 

poseído el inmueble objeto de este proceso y demás 

testimonios aducen o conllevan que nunca tuvo posesión 

solo tenencia 
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0INTERROGATORIO al señor PABLO EMILIO GOYENECHE 

Mencione 

Preguntado 

JUEZ: QUIEN VIVE ALLA 

JUEZ: A LA PREGUNTA:. EL SEÑOR J.  del C. HA HECHO 

CONTRUCION? 

RTA: si el hizo construcción, yo también hice un 

inmueble, no pude terminar porque yo hice despacio, 

como iba pudiendo económicamente y en el 2017 que 

quise continuar con un maestro  entonces no me dejaron  

 

JUEZ: A LA PREGUNTA:  el señor J.C. desde cuando 

construyo ese bien inmueble y que fue lo que el 

construyó sobre ese bien 

CONTESTO:  pues exactamente la fecha no, porque yo 

estaba trabajando  allá por los lados del cesar yo 

estuve por fuera dos años  y no supe cuando empezaron 

a construir es una  casa normal, por dentro no la 

conozco asi bien toda por fuera normal una casa normal 

lo que uno ve por fuera 

 

A LA PREGUNTA:  PREGUNTADO . Sírvase decirnos lo que 

usted manifiesta de que estuvo construyendo de que 

fecha a que fecha 

CONTESTO: 2015 marzo de 2015 y hasta  marzo 2017, 

realmente se empezó a construir desde febrero 2015  

hasta abril del 2017 

 

A LA PREGUNTA: PREGUNTADO: Quiere  decir eso: que en 

el 15, 16 y 17 hizo o levanto una   construcción sobre 

ese lote? 

CONTESTO: si la estaba levantando, me falto 

prácticamente techar pero quise  continuar en el 2017 

pero ahí fue cuando no me dejaron terminar por que ya 

se supo lo de la ANI, 

A LA PREGUNTA: PREGUNTADO:  sírvase decirnos  SI EL 

SEÑOR José del Carmen hizo la construcción con la 

ayuda de alguien? Con una ayuda colaboración económica 

para levantar esa mejora 
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CONTESTO:  eso no lo sabría decir doctora, en ese 

tiempo no estaba acá en corozal 

 

A LA PREGUNTA: PREGUNTADO: usted no sabía que el 

estaba construyendo? 

CONTESTO: No sabía yo dure 2 años y medio ausente y 

cuando llegue ya estaba construido 

  

A LA PREGUNTA : JUEZ PREGUNTADO: Y cuando llego?  

Contesto:  2009 fue cuando llegue con una hija pequeña 

de 9 años estuve viviendo ahí desde el 2009  hasta el 

2011, entonces tuve que salirme porque me le hacían 

la vida imposible a la niña y tuve que retirarme de 

ahí 

 

A LA PREGUNTA : :Quiere decir que usted cuando vivió 

en del 2009  al 2011, el ya había construido el bien, 

y todo el tiempo ese bien de jose del Carmen estuvo 

mantenido fue por el mismo? 

Contesto: Mantenido como así doctora 

El pagaba mantenimiento del bien inmueble? 

 

A LA PREGUNTA: El era el que pintaba organizaba 

arreglaba 

CONTESTO: LO DEL Predio de él,  si 

 

Quiero agregar que nací y me crie ahí me Sali a los 

30 años k me case a los 25 años, seguí viendo ahí con 

mi hermano DANIELITO y otro hermano Eleuterio , los 

dos ya fallecidos y de ahí me retire y como el cuento 

y volví a vivir ahorita en el 2009 hasta  2011 

 

JUEZ: A LA PREGUNTA : ;  y volvió en el 2015, 

Contesto: RTA: Pero a construir no a vivir a construir 

porque  yo pago arriendo nos pusimos de acuerdo con 

todos los hermanos que podíamos construir ahí, él, 

estuvo de acuerdo que construyera ahí pero en el 

momento que se escuchó la onda que eso lo iban a 

comprar los de la carretera fue cuando ya se nos 
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contrario y ya  metió la demanda para sacarnos a 

nosotros. 

(Es decir Honorable magistrada, se puede evidenciar 

según lo manifestado por el señor Pablo milio 

Goyeneche que en Marzo de 2018, cuando el señor Jose 

del Carmen, inicio la demanda ya no quiso saber mas 

nada de sus hermanos. 

 

INTERROGATORIO REALIZADO AL SEÑOR JOSE DEL CARMEN 

SARMIENTO EN ENERO 22 DE 2020 (VIDEO #044 AUDIENCIA 

2020-01-2022 (10:22;00) 

En cuanto a este interrogatorio : Interrogatorio de 

José del Carmen, este confeso no tener la posesión en 

el interrogatorio : 

 

AUDIENCIA(VIDEO #084 11 DE OCTUBRE DE 2021) 21: 

54/2:34:23 

 

PREGUNTADO: Diga al despacho cuantos hermanos tiene…… 

hijos de la señora CANDIDA ROSA SARMIENTO, enumérelos 

CONTESTO : NO, no tengo hermanos 

 

PREGUNTADO: Diga al despacho si usted tiene mas 

hermanos aparte de usted, 

CONTESTO: NO, no tengo mas hermanos 

 

VIVOS? 

(AL FONDO DEL AUDIO SE ESCUCHA AL SEÑOR APODERAO 

AYUDAR) CONTESTO:  LOS QUE APARECEN EN EL PROCESO 

 

PREGUNTADO: Sr. Jose del Carmen después de fallecida 

la señora CANDIDA ROSA, quienes quedaron viviendo en 

la casa 

 

CONTESTO: Mi familia y yo solamente y toda la vida ha 

vivido mi familia y yo 
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LA SEÑORA JUEZ NUEVAMENTE PREGUNTA: Disculpe señor 

Jose del Carmen cuando usted, habla de su familia a 

quienes hace alusión? 

 

CONTESTO: Yo , mi familia y nadie mas (2:34:23) 

 

 

Preguntados: Diga al despacho donde vivía sus hermanos 

Danielito y Eleuterio antes de fallecer? 

 

CONTESTO: DANIELITO Y ELUTERIO ,vivieron toda la vida 

conmigo vimos de ellos hasta que fallecieron en la 

casa 

 

PREGUNTADO: Diga si es cierto si o no que usted oculto 

a sus hermanos en la demanda? 

 

CONTESTO: Yo no he ocultado los hermanos en la demanda 

porque estoy solo en la demanda  porque el hermano mio 

es aparte y la otra que llego de Venezuela que tenia 

50 años de no venir ella no la ocupe para eso. 

 

PEGUNTADO: Diga al despacho, según interrogatorio del 

22 de enero Usted, manifestó, que usted había 

instalado y comprado los servicios, diga cuando los 

instalo y cuando los compro? ¿(video 29:57/2:34:23) 

muestre la factura del contador y de la instalación 

 

CONTESTO: Eso lo construí en 1.992 la instalación de 

la luz, nos la acomodaron el contador moderno hace 

como unos CUATRO (4 AÑOS) (29:57/ 2:34:23 AHÍ Tengo 

YO LAS FACTURAS Y TODO. 

 

Los servicios del agua los puse yo, los impuestos los 

he pagado yo 

Pagaron un año ellos últimamente creyeron que con eso 

iban a acomodar el proceso. 
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PREGUNTADO: Diga al despacho si es asi porque en la 

escritura # 4.866 de fecha 31 de diciembre de 1993, 

DICE “ QUE LA SEÑORA CANDIDA ROSA SARMIENTO COMPRA EL 

BIEN INMEBLE CON LOS SERVICIOS QUE FUERON PUESTOS A 

TRAVES DE LA ALCALDIA PORQUE? 

 

CONTESTO: Nunca sucedió eso porque resulta que yo puse 

eso mas antes y las escrituras llegaron en el año 93; 

VIDEO(30: 46/2:34:23 

 

PREGUNTADO: Diga al despacho porque Usted, a través 

de  su apoderado habla de suma de posesiones es decir 

junto a su señora madre 

CONTESTO: porque estuve con ella hasta que fallece,  

Suma de posesiones porque yo hice mi vivienda allá 

vivian en un ranchito allá no cabíamos todos 

(32:12/2:34:23) 

 

PREGUNTADO: Diga al despacho , ella le dejo por 

escrito 

CONTESTO: Si hubiera querido lo hubiera hecho pero yo 

no necesitaba nada de eso. 

 

PREGUNTADO: Usted se considera con los mismos derechos 

que su señora madre, le recuerdo que ella era 

propietaria, no poseedora (32:51/2:34:23) 

CONTESTO: Si me considero con los mismos derechos 

porque la escritura llegaron muy tarde (32:55) 

 

PREGUNTADO: Diga al despacho porque usted dejo 

construir a su hermano Pablo Emilio Goyeneche? (33:35) 

durante casi TRES (3) años su mejora es decir desde 

el año 2015 al 2017, cuando la ANI  le dijo que parara 

la obra? 

 

CONTESTO: (33:48) no tenía  donde meterse y yo como 

el hermano mío estaba mal le dije haga aquí la mejorita 

y la ANI , se la paro pero no es culpa mia, de todos 

maneras yo tenía buenas intenciones con él . 
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PREGUNTADOS: Diga al despacho cuanto vivió Danielito, 

como heredero y propietario en la casita de bareque 

(34:18/2:34:23) 

CONTESTO: Danielito, vivió en  la casita de bareque 

casi hasta que se murió porque toda la vida vivió 

conmigo y murió hace 3 años (34:45/2:34:23) 

 

PREGUNTADO: Señor Jose del Carmen, en el 

interrogatorio anterior usted, manifestó que 

construyo en el año 2.000, muestre la escritura de 

esta casa 

 

CONTESTO: Eso no hay escritura porque yo no la saque 

pero yo la construí eso en el 2000 

 

PREGUNTADO: Señor José del Carmen, usted me dice que 

construyo los DOS (2)  ranchitos, entonces la 

escritura con la  que compro la señora CANDIDA ROSA 

SARMIENTO, dice que le vendieron una mejora y describe 

el mismo ranchos que usted dice que construyo o 

entonces quién miente, dígale al despacho cual es la 

verdad lo de la escritura o lo que usted me está 

diciendo 

 

CONTESTO:  Los dos (2) ranchitos estaban ahí, esos se 

tumbaron hace como 6 o 7 años porque estaban que se 

caían esos son los que figura ahí, en eso es la vaina 

de la escritura pero no existían esas  vainas para 

llevar a los patios no pagábamos los impuestos de esos 

ranchitos (36:46/2:34:23)(ojo acepta entonces que 

construyo hace 7 años y no pagaba impuestos) 

 

Sra. JUEZ A LA PREGUNTA : LA SEÑORA JUEZ PREGUNTA: 

Manifieste al despacho  desde cuando vive en dicho 

inmueble 

Rta. Llegue en el año 75  

 

JUEZ: PREGUNTADO: Podría decirnos desde cuando tiene 

posesión de ese bien? .(10:23:38)cuando empezó usted,  

a construir? Hacer mejoras ¿ 
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Rta: mi mama tenia unos ranchitos y entonces para 

darnos escritura de los ranchitos hubo que achicar el 

pedazo entones los achicaron  entones la escritura 

llegaron a nombre de mi mama  quería ponerlas a  nombre 

mío entones le dije yo no necesito de eso pero ahora 

como va a pasar por ahí una via parece que a ver 

bastante interés en eso 

 

JUEZ: PREGUNTADO: Desde cuándo empezó usted a 

construir  mejoras de dicho bien inmueble? 

Contesto:  La mejora que tenemos actualmente la que  

hay la construí en el año 2000,(el señor Pablo Emilio, 

en su interrogatorio manifestó que el construyo 

mientras el, pablo Emilio, estuvo en el Cesar, que 

duro 2  años y medio por fuera es decir mas o menos 

del 2006 al 2009, cuando llego a vivir nuevamente ahí 

con su pequeña hija) 

  

JUEZ: PREGUNTADO: Sírvase decir en que consiste las 

mejoras que usted levanto, construyo en dicho bien 

inmueble? 

CONTESTO: Tengo la casa , tengo arboles frutales, lo 

que es la luz la puse yo, el agua la puse todo lo 

vamos poniendo; el impuesto se pago hasta este año lo 

pagaron ellos porque vieron mucho interés y lo 

pagaron…. Pero de ahí para atrás 

 

JUEZ: PREGUNTADO: Quiere decir que todas la mejoras 

las ha realizado sobre ese bien inmueble? 

RTA: Todo yo lo forme desde el año 70 con la familia 

ahí 

 

JUEZ: PREGUNTADO: Usted reconoce a otra persona como 

dueña o poseedora de dicho bien? 

Contesto: No (10:25:31) mi hermano Pablo Emilio duro 

ahí, como unos dos (2) años, ahí ya hizo su vida y se 

fue…(si habla de antes de que falleciera la seño 

CANDIDA ROSA SARMIENTO, es imposible que a los 2 años 

de nacido se haya ido 

Lo que corrobora que fue cuando vivió con su menor 

hija del 2009 al 2011 
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JUEZ: PREGUNTADO: Sírvase decirnos en conclusión 

usted, se siente  señor  y  dueño de ese bien inmueble? 

 

CONTESTO: Pues si me siento porque toda la vida he 

estado ahí, he estado preocupado, lo he cuidado no 

quise que me mi mama me pusiera eso a nombre mio …… 

porque no me interesaba. 

  

JUEZ: PREGUNTADO: Pero desde el año 2.000, usted, 

manifiesta que eso es suyo 

CONTESTO: Si su señoría lo que pasa es que mi mama nos 

falleció en el año 97 y la escritura llegaron en el 

año 93 porque nos achicaron el lote para podernos dar 

la escritura los dueños de los terrenos. 

 

JUEZ: PREGUNTADO: Sírvase decirnos quienes han pagado 

todo el sostenimiento de dicho bien inmueble 

CONTESTO: mi familia y yo (10:26:48) 

 

JUEZ: PREGUNTADO: Cuando usted, habla mi familia y yo 

ustedes su esposa o su señora o sus hijos 

CONTESTO: No mi esposa porque ella me acompaño todo 

el tiempo la luz, el agua los impuestos nos los han 

ayudados a pagar los hijos porque se les da una plata 

y ellos completan pero todo eso prácticamente eso se 

ha pagado. 

 

JUEZ: PREGUNTADO: Usted no reconoce a nadie mas como 

dueño de ese bien? 

CONTESTO: No, No puedo reconocer   porque  nadie ha 

estado , todos se fueron y nadie ha estado mas si no 

yo  

 

JUEZ: PREGUNTADO: Desea agregar algo mas? 

CONTESTO: Deseo agregarle que esto salga bien pero a 

mi me da pena algo mas que esto salga bien  mas como 

dueño de ese bien 



23 
 

 

A LA PREGUNTA : APODERADA: 16.- Sr. J. DEL CARMEN, 

Diga al despacho: Es cierto si o no que la luz, según 

mis mandantes en su interrogatorio, la instaló la 

alcaldía a través una partida, y lo único que pago lo 

realizo  la señora Cándida Rosa Sarmiento fue el 

contador de la luz?  

Rta: No eso no 

 

 

A LA PREGUNTA : Juez: sírvase  decir en que consiste 

la mejora que usted levanto: 

Contesto: tengo la casa los arboles frutales, La luz 

la puse yo el agua , todo lo vamos poniendo el impuesto 

se pago hasta este último año lo pagaron 

Las mejoras todo porque yo lo forme desde el año 70 

hasta ahí 

 

APODERADA:  

 

 

A LA PREGUNTA: Sobre los servicios públicos que tiene 

el inmueble? 

Contesto: La luz l pue en 1.992, el agua la puse yo, 

los impuestos lo he pagado yo, los puse antes que la 

alcaldía del os Patios los instalar, continua 

afirmando que las escrituras llegaron e 1.993, no 

quise ponerlas a nombre mio porque yo no quería eso, 

las hice poner a nombre de ella  en el 93, yo estaba 

desde el 70 allá eso fue en 93. 

 

APODERADA: A LA PREGUNTA: Porque no se habían pagado 

los impuestos durante un tiempo sobre las mejoras, 

porque se pagaron hasta el 2018 

Contesto: después de las escrituras hubo que pagar y 

se pagaron , el hermano fallecido Eleuterio,  los 

pago, pero no se que hizo los recibos. 

 

 



24 
 

A LA PREGUNTA En la escritura aportada en  demanda, 

la señora Cándida Rosa S. aparecían los 2 dos ranchos 

y usted dice que los construyo entonces quien miente 

usted o la escritura 

 

CONTESTO: Los 2 ranchos estaban ahí, se tumbaron hace 

como 6 o 7años, eso es lo que figura ahí, esos 

figuraban ahí no había escritura, usted sabe que  que 

ahí había para llevar a los patios, no pagamos 

impuestos, no existían vainas para llevar a los 

Patios, no pagábamos los impuestos de esos ranchos. 

 

A la pregunta: Muestre al despacho la escritura que 

tiene de  esa casa 

Contesto: para esa mejora no hay escritura porque yo 

no la saque eso la construí en el año 2000 y los 2 

ranchitos los construí en el año 1974 

 

 

 

 

 

TERESA BOHADA 

 

A LA PREGUNTA: Esa casa de bareque todavía existe?  

CONTESTO: Ahí estaba viviendo Daniel otro tio 

 

A la pregunta: Hable sobre las mejoras levantadas en 

dicho inmueble? 

Contesto: la casa de bareque la dejo mi nona, esta 

desde que ella estaba viviendo ahí, 

 

A LA PREGUNTA:  Ósea que esa casa de bareque todavía 

existe? 

Contestó:  Si señora 

 

A LA PREGUNTA: Cuando se le pregunta si José del Carmen 

Hizo alguna construcción 
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Contestó : si y  Pablo Emilio también una mejora 

 

A LA PREGUNTA: Quien es  pablo Emilio?- 

Contesto: el otro tío  

 

A LA PREGUNTA: Hace cuanto tiempo hizo la construcción 

pablo Emilio? 

Contesto:  En el 2015 empezó a hacerla, iba 

construyendo poco a poco en la medida que iba 

consiguiendo plata , ya le faltaba techar y fue cuando 

empezó esto. 

 

ELISEO GOYENECHE: 

A L PREGUNTA: Quien  quedo habitando el bien? 

Contesto: quedo Danielito hermano mayor  

  

ALA PREGUNTA: El señor Daniel trabajaba: 

Contesto: el era como cualquier obrero, no tenia 

incapacidad para nada 

 

YANETH GOYENECHE CRISTANCHO 

ALA PREGUNTA: La señora CANDIDA ROSA SARMIENTO, era 

poseedora o propietaria de ese bien inmueble 

Contestó: Era propietaria 

 

A LA PREGUNTA: desde cuando construyo Pablo Emilio, 

en el lote objeto de esta demanda  

Contesto: construyo desde el 2015 al 2017, lo dejo 

construir ahí hasta que se supo que por ahí iba a 

pasar la carretera doble. 

 

A LA PREGUNTA: Sabe usted si pablo Emilio vivió ahí 

Contestó: vivió ahí de 2 a 3 años 

 

A LA PREGUNTA:  sabe usted quienes pagaron los 

impuestos 
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Contesto: el señor José del Carmen, hizo un acuerdo 

de pago apenas  se dio cuenta lo de  la ANI,  

 

 

 

 

TESTIGO DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

LUIS ERNESTO CASTELLANOS A LA PREGUNTA : quien vivió 

allí, en casa objeto de esta demanda 

Contesto: Allí vivió  Danielito y Eleuterio Vivian ahí 

 

A LA PREGUNTA: Como consideraba a doña era propietaria 

o poseedora 

Contestó: la señora cándida Rosa era la propietaria, 

(le consta que era propietaria ) 

 

A LA PREGUNTA: Como era la casa antes   

 Contestó: Cuando murió doña cándida había una casa 

de bareque 

A LA PREGUNTA: Cuando se entero de este proceso 

Contestó: cuando empezaron a abrir la carretera 

 

 

A LA PREGUNTA: Señor Luis Ernesto, a la pregunta que 

le manifiesta la Honorable Juez, usted, contestó que 

vivió  desde los 15 años ahi, que siempre 

permanentemente ha estado conversando con ellos y que  

los únicos que vivieron ahí fue José del Carmen y 

luego manifiesta que vivió Eleuterio y Danielito 

 

Contesto: Claro porque elaterio, Danielito, Pablo 

Emilio, se caso con la señora Nelly, quedo ahí 

Eleuterio. Danielito José del Carmen y victoria y los 

hijos de chepe 
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A LA PREGUNTA: Ya estaban los arboles frutales cuando 

doña cándida vivía ahí? 

 

Contesto: claro que si un manga….(…entonces de que 

arboles frutales habla el señor Jose del Carmen en la 

demanda?...) 

 

A LA PREGUNTA: Si usted conoció a doña Cándida diga 

si la casa ya tenia luz 

Contesto: si claro que si, ya tenia luz, los cables 

eran por fuera, agua y luz, claro lógico 

 

 

TSTIGO DE LA PARTE DEMANDANTE - MARCO ANTONIO D 

Contestó: Jose del Carmen siempre ha vivido ahí 

( Que le solicita que le colabore en este proceso y 

ante la ANI) 

 

Que sobre el servicio de luz, y el agua  (le comento 

que las instalo pero no le consta) 

 

A LA PREGUNTA : El señor José del Carmen explota el 

predio 

Contesto: no me consta que lo explote, (no le consta 

que construyo una casa de bareque) 

 

A LA PREGUNTA: Cuando se entero que el predio tenia 

dueño 

Contestó: que cuando lo conoció supo que ese predio 

estaba ahí(la casa de bareque) , con su señora madre 

y el. 

 

A LA PREGUNTA : Sabe usted si el señor  José del Carmen 

cultivó árboles frutales 

Contesto: Los arboles frutales tiene un lapso de vida 

útil de 30 años, los arboles sembrados en la casa se 

utilizan para el consumo de la familia y para regalar 
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A LA PREGUNTA: El señor José del Carmen sembraba 

tomate en el predio 

Contesto:  No en la tierras del señor Mario Canal(lo 

que nos da a entender Honorable Magistrada que ni 

siquiera exploto el bien…)  

 

 

A LA PREGUNTA: Cuando se entero que en ese predio 

había un dueño? 

Contesto: desde el momento en que lo conocí supe que 

ese predio estaba ahí con su señora madre 

 

A LA PREGUNTA: Pero usted no sabe quien aparece en la 

escritura? 

Contesto: no no me comento 

 

 

A LA PREGUNTA: Diga al despacho como le consta que el 

señor José del Carmen, cuantas mejora construyo? 

Contesto: vuelvo y le repito conocí de palabra lo que 

me dijo (se observa que el señor Jose del Carmen le 

dijo que fue lo que le dijo? 

 

 

A LA PREGUNTA: Porque será que el señor José del Carmen 

, manifiesta al despacho que el, construyo esa casita 

de bareque que esta descrita como en malas condiciones 

porque será? 

Contesto: Porque si el manifiesta que el construyo fue 

porque la construyo. 

 

 

A LA PREGUNTA: Ósea que a usted, no le consta que el 

construyo esa casa de bareque 

Contesto: por supuesto que no lo vi hacerla 



29 
 

Desde el momento que lo conocí supe que ese predio 

estaba ahí con su señora madre y el.(entonces porque 

l siempre ha alegado que fue el, quien las hizo?) 

 

TESTIGO: CARLOS ALBERTO BOHADA PARRA (VIDEO 095 

ADUDIENCIA 29 DE NOV. DE 2021 

CARGO QUE DESEMPEÑA:  

CONTESTO;  maestro de construcción  

 

JUEZ: Usted ha sido llamado en este proceso  porque 

la parte demandante usted, sabe y le consta que todo 

lo relacionado a los hechos que tienen que ver con el 

bien inmueble ubicado a unos metros del peaje (minuto 

55:58/1:22:09),usted podría hacernos un relato claro 

y preciso de todo lo que le consta con relación de 

este bien inmueble? 

 

CONTESTO: Si claro…en este momento yo estoy aquí pues 

porque mi tio pablo Emilio por la mejora que el iba a 

hacer… el vivió unos año ahí y vivió aparte…. Luego  

después quiso construir ahí para no estar pagando 

arriendo y esa cuestión. 

 

Luego empezó que yo le ayudara al maestro Daniel a 

construir la obra que constaba de dos piecitas, su 

baño y su cocina para el, no estar pagando arriendo. 

Entonces yo estaba ayudándole ahí cuando paso la ola 

que ahí pasaba la doble via entones la ANI  dijo que 

no que esa mejora no la iban a pagar, no se  que , 

que lo se hiciera después del tiempo que pasara la 

doble vía no la cancelaban eso es todo 

 

PREGUNTADO: Sírvase decirnos a Usted, le consta si el 

señor JOSE DEL CARMEN  vivió en dicho bien inmueble y 

de ser así desde cuando de razón a que 

 

CONTESTO: Me consta que el ha vivido toda la vida ahí, 

con mi tío Danielito hasta que fallece en el 2017 y 

con mi tío Eleuterio ese si murió en el 1.999, me  

acuerdo yo y mi tío MONO, como le decimos  nosotros a 

Pablo Emilio, el también vivió un tiempo, también se 
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fue , luego vivió como en  2009 mas de dos años 

larguitos vivió ahí después se fue y quedo mi tio José 

del Carmen viviendo solo con los hijos y la mujer . 

 

 

DOCTORA LUZ ALEYDA: INTERROGA: Dígale al despacho si 

el señor José del Carmen, tiene limpio organizado el 

lote , del bien inmueble 

 

CONTESTO: De mantenerlo limpio no lo mantiene 

 

PREGUNTADO: mantiene el encerramiento 

CONTESTO: Encerramiento la cerca  siempre ha estado 

así  desde que mi nona cándida estaba ahí es decir 

desde que se  murió y de lógica que él, tiene que 

mantenerlo el ranchito donde el, esta durmiendo no 

mas, del resto no tiene mas nada. 

 

PREGUNTADO Se refiere al lote en general 

CONTESTO: Tiene limpio el pedacito donde viven, el 

resto esta todo en lo que es normal a los otros NO 

 

PREGUNTADO: Es decir pareciera abandonado 

CONTESTO: Pues abandonado si, La mitad, la otra mitad 

NO 

 

PREGUNTADO: Cuando usted, se refiere  al encerramiento 

que tipo de materiales ,que materiales,  puede usted 

identificar como OFICIAL DE CONSTRUCCION?  

Que tipo de materiales están utilizados que se note 

si son actuales o matemáticamente que se encuentra 

deteriorados por el paso del tiempo 

 

CONTESTO: Si son materiales deteriorados porque son 

horcones que llevan ahí años y años, imagínese con 

alambre púa, mejor dicho desde que estaba mi nona. 
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PREGUNTADO: Manifiéstele al despacho si cuando usted 

fue a trabajar noto algún impedimento o el señor JOSE 

DEL CARMEN , impidió que ingresara para hacer la 

construcción del señor PABLO EMILIO, 

 EL SR, j. Carmen  NO MANIFESTABA  ABSOLUTEMENTE NADA 

el ingreso a ese predio 

 

CONTESTO: NO, NO, el solamente, quería que el hermano 

construyera para que dejaran de estar pagando 

arriendo, pero después llego la ANI, le hizo parar eso 

porque no se podía construir ese tiempo 

 

 

PREGUNTADO:  Es decir cuando usted, se refiere a la 

ANI, y que pararon la obra , quien la paro la ANI o 

el señor JOSE DEL CARMEN 

Contesto: La ANI 

 

PREGUNTADO: Sírvase manifestar al despacho si en ese 

predio existen arboles frutales, que tipo de cultivos 

existen ese predio si usted, puede identificar la edad 

esos cultivos o arboles frutales. 

 

CONTESTO: Hay una mandarina 2 mangos, pues  yo pues 

ya tiene sus años, pues decir cuanto tendrán no 

 

 

SEXTO REPARO: 

 

PERITO presenta y describe diferente el metraje 

presentado al expuesto en la audiencia 

 

El perito ALEJO ANTONIO NIÑO IDENTIFICACION DEL 

INMUEBLE: No concuerda con los linderos sugerido en l 

demanda y los que en los alegatos el tanto el perito 

como el apoderado de la parte demandante aducen otros 

linderos suministrando otros datos que no coinciden 

con lo plasmado y en la al respecto .  La señora juez, 

habla de una mejora y el perito confirma y ratifica 
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lo del peritazgo un rancho de bareque, con una valor 

por un  valor de SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y TRE MIL PESOS M/L. ($63.883.000,oo)(ni en 

la valla coinciden) 

 

 

 

 

 

. POR 
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Se  observa en esta certificación, que ya existía a 

nombre de doña Cándida Rosa Sarmiento el servicio de 

Luz, manifestado por el propio perito. 

Así mismo aparece el valor del Avalúo SESENTA Y TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS 

($63.883.000,oo) 

Se evidencia Honorable Magistrada, que el servicio de 

luz a la mejora construida del señor Jose del Carmen 
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fue en el año 2009 al  2010, quiere decir muy 

claramente, que la vejetes del inmueble o mejora es 

de ese año , 2009, concuerda con lo manifestado por 

el señor Pablo Emilio Goyeneche, quien le manifestó a 

la señora Juez, que el señor José del Carmen 

,construyo mientras él,  estuvo en el Cesar   y no 

como lo quiere hacer ver  el señor JOSE DEL CARMEN, 

del año 2000. 

 

SEPTIMO REPARO 

 

 

 Falta de competencia  de  parte del Operador 

Judicial,  Este reparo se encuentra basado  en el 

artículo 121 del C.G.P., esta norma ,el cual dice 

“Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa 

legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) 

año para dictar sentencia de primera o única 

instancia, contando a partir de la notificación del 

auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo 

a la parte demandada o parte ejecutada. 

(…)” 

“(…) Excepcionalmente el juez o magistrado podrá 

prorrogar por una sola vez  

el termino para resolver la instancia respectiva, 

hasta por seis (6) meses más, con explicación de la 

necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite 

recurso. (…)” 

Como observamos reposa en el proceso la notificación 

de la señora MARLENE BOADA GOYENECHE, el 05 de marzo 

de 2020, quien fuera la  última persona demandada 

interesada para  defender los derechos de su señora 

madre VIRGINIA GOYENECHE,  en este proceso sobre el 

bien identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-

159625, desde esa fecha han trascurrido más de dos (2) 

años sin que este despacho dictara la sentencia 

correspondiente, por lo que se observa que se   perdió 

automáticamente la competencia para seguir conociendo 

del proceso. 

 

                   OCTAVO REPARO: 
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Se Omitió conocimiento  del proceso sucesorio que esta 

conociendo en el Juzgado Familia de los Patios y del 

cual hubo fallo el 25 de julio de 2022. 

 

La señora Juez, en el fallo Omitió  hablar sobre el 

proceso Sucesorio que  se estaba  conociendo en este 

juzgado de familia de los Patios y del cual ya hubo 

fallo el 25 de julio de 2022,donde el aquí demandante 

JOSE DEL CARMEN GOYENECHE, acepto la herencia con 

beneficio de Inventario el cual se le hizo saber al 

despacho a través de oficio y la señora juez no se 

pronunció al respecto. 

Toda vez que se le informo al despacho el 21 de febrero 

del corrido año 2022, que el aquí demandante a través 

de su apoderado, había aceptado en el Sucesorio 

herencia con beneficio de inventario, como también se 

le hizo ver en los alegatos, como también el mismo 

apoderado de la parte demandante manifiesta a la 

señora Juez, que si es cierto que él, le dijo a  su 

poderdante que aceptara la herencia con beneficio de 

inventario y en la sentencia la honorable juez, 

tampoco se pronunció al respecto. 

Por lo que Honorable Magistrada, solicito de una 

manera respetuosa, observar este reparo. 

 

 

NOVENO REPARO 

 NO RECONOCEN MEJORA DE PABLO EMILIO GOYENCHE:  

No se tuvo en cuenta, que el señor Pablo Emilio 

Goyeneche Sarmiento , estuvo construyendo, en el mismo 

lote, hasta que la ANI, le solicito, que suspendiera, 

la construcción , parar la obra por lo de la doble 

calzada, se puede corroborar en la demanda de 

Expropiación donde la ANI, le reconoce al señor PABLO 

EMILIO LA MEJORA. Tanto  en la contestación de la 

demanda como en los alegatos y siendo reconocido por 

el mismo señor José del Carmen Goyeneche Sarmiento, 

quien acepta que Pablo Emilio vivió mas de  Dos (2)años 

(y así mismo en el interrogatorio acepta que estuvo 

construyendo hasta el 2017,que el señor Jose del 

Carmen se les voltio como dice el señor Pablo Emilio 

en su interrogatorio, cuando fue a instaurar la 

demanda )quien siguió pendiente de su obra para ver 



36 
 

si la ANI, le permitía seguir construyendo o le 

reconociera la mejora, en la  demanda de expropiación 

le fue reconocida dicha mejora 

 

Honorable magistrada de una manera respetuosa me 

permito dar por sustentados los reparos a la SENTENCIA 

DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2022. Por lo esbozado 

anteriormente expuesto solicito a la Honorable 

Magistrada,  que este momento preciso oportuno defecto 

procesal  en su parte resolutiva halle la viabilidad 

de encontrar improcedente el fallo. 
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Con el debido respeto de la Honorable  Magistrada; 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

ANAYIBE GALVIS GARCIA, 

C.C. N°60.304 463 expedida en Cúcuta,  

T.P. No. No.97384 del C.S. de la  

CORREO ELECTRONICO:  nayi-112@hotmail.com 

Cel.3218028254 
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  ANAYIBE GALVIS GARCIA 

ABOGADA 

CALLE 6B No. 7-48 Villa Verde – Cel. 321 8028254  

Municipio los Patios  a los 9 días del mes de febrero de 2023 
 
 
Doctora 
ANGELA GIOVANNA CARREÑO NAVAS  
Magistrada Sustanciadora 
Tribunal Superior  
SALA CIVIL- FAMILIA 
Distrito Judicial de Cúcuta 
 
Correo:  secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  ,-  despacho 
des02scftscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, -    
 
 
REF. Verbal – Pertenencia. Admisorio  
Radicación 54405-3103-001-2018-00093-01  
C.I.T. 2023-0010-01  
 
ASUNTO: SOLICITUD RESPETUOSA DEL LINK  DEL EXPEDIENTE  
 
Respetada Doctora: 
 
ANAYIBE GALVIS GARCIA, mayor de edad, con domicilio en Cúcuta, identificada 
civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderada 
judicial dentro del proceso de la referencia; por medio del presente escrito me 
permito de un manera respetuosa solicitar a su Señoría, se  ordene a quien 
corresponda el envío del  link del expediente a mi correo electrónico nayi-
112@hotmail.com,  
 
Lo anterior Honorable Magistrada, como apelante para poder sustentar el recurso  
de apelación ante esta Sala, de acuerdo al asunto  en precedencia de fecha 8 de 
febrero de 2023.  
 
 
 
Agradezco  a su señoría la atención a la presente  
Agradezco acusar recibido 
 
 
De la Señor(a) Juez;  
 
Atentamente, 
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ANAYIBE GALVIS GARCIA, 
C.C. N°60.304 463 expedida en Cúcuta,  
T.P. No. No.97384 del C.S. de la  
CORREO ELECTRONICO:  nayi-112@hotmail.com 
Cel.3218028254 
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ANAYIBE GALVIS GARCIA 

ABOGADA 

CALLE 6B No. 7-48 Villa Verde – Cel. 321 8028254  

Municipio de los  Patios  a los 10  días del mes de  octubre    

de 2022 

 

 

Doctora 

ROSALIA GELVEZ LEMUS 

Juez Civil del Circuito de LOS PATIOS 

E. S. D. 

Correo:       jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5805070 

 

REF.Rdo: No.0093/2018- CONTESTACION - VERBAL DE PERTENENCIA  

Demandante: JOSE DEL CARMEN GOYENECHE SARMIENTO 

Demandados: PERSONAS DESCONOIDAS E INDETERMINADAS 

ASUNTO: RECURSO DE APELACION SENTENCIA FECHADA 5 DE OCTUBRE DE 

2020 

 

Respetada Doctora: 

 

ANAYIBE GALVIS GARCIA, mayor de edad, con domicilio en Cúcuta, 

identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de 

mi firma, actuando como apoderada judicial dentro del proceso 

de la referencia; por medio del presente escrito me permito 

, me permito presentar los reparos al fallo de fecha 05 octubre 

2022.adjuntar oficio en pdf nayi-112@hotmail.com. 

 

 

Agradezco  a su señoría la atención a la presente  

 

 

De la Señor(a) Juez;  

 

Atentamente, 

 

 

 
ANAYIBE GALVIS GARCIA, 

C.C. N°60.304 463 expedida en Cúcuta,  

T.P. No. No.97384 del C.S. de la  

CORREO ELECTRONICO:  nayi-112@hotmail.com 

Cel.3218028254 
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Registro de defuncion del señor DANIEL GOYENECHE 

SARMIENTO, quien también vivió hasta el año 2017,en 

la casa materna , junto con JOE DEL CARMEN SARMIENTO 
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Se puede observar la traza del envío recibido y acusan recibido la Señorita 

DAYANA MORA SEPULVEDA, el 22 de febrero de 2022 
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Me permito adjuntar copia del fallo de la aprobación de la partición , identificado 

con el Radicado 2019- 00696 SUCESION 

Honrable magistrada aunque no quedo en firme, en el momento se encuentra 

suspendido por recurso que lo está conociendo la Honorable Magistrada Dra. 

Constanza Forero Neira. 
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JOSE DE L CARMEN 
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